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Siglas

AFD Agencia Francesa de Desarrollo
ANH Agencia Nacional de Hidrocarburos
BID Banco Interamericano de Desarrollo
BM Banco Mundial
CEPAL  Comisión Económica para América Latina y el Caribe
CMNUCC Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 
CO2 Dióxido de carbono
CONPES Consejo Nacional de Política Económica y Social
COP Conferencia de las Partes
CTF Fondo de Tecnología Limpia
ESCC Estrategia Integrada para Mitigación y Adaptación al Cambio Climático
FARC-EP Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia – Ejército del Pueblo
GEF Fondo Mundial para el Medio ambiente 
GIT Grupo Interdisciplinario de Trabajo
GIZ Corporación Alemana para la Cooperación Internacional 
IDEAM Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales
INDEPAZ Instituto de Estudios para el Desarrollo y la Paz
KFW Banco de Crédito para la Reconstrucción - Alemania
MADR Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
MADS Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
MEDCC Marco Estratégico sobre Desarrollo y Cambio Climático
OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible
PND Plan Nacional de Desarrollo
PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
SOMO Stichting Onderzoek Multinationale Ondernemingen
REDD Reducción de Emisiones por Degradación y Deforestación de Bosques y Selvas
SCF Fondo Estratégico sobre Clima
SINA Sistema Nacional Ambiental
SINCHI Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas
UAESPNN Unidad Administrativa Especial Parques Nacionales Naturales de Colombia
USAID  Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional
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Adopción e implementación 
de la economía verde 
en Colombia

En 2008, en el mundo, se sintió con 
mayor fuerza la crisis del sistema 

económico que venía incubándose 
años atrás y que se expresó en crisis 
alimentaria, ambiental, climática y fi-
nanciera. En particular, con respecto a 
la crisis climática, se impuso la idea 
acerca de lo que había que hacer para 
enfrentarla: lo que debíamos hacer 
era ajustarnos a sus impactos, es decir, 
dejar de lado la opción de examinar 
a fondo el modelo de producción y 
consumo de energía y materiales cau-
sante de esa crisis; en esencia, evaluar 
el desempeño del modelo económico. 
En consecuencia, comenzó a hablarse 
de adaptación al cambio climático y 
de su mitigación. Alrededor de estas 
dos ideas se fueron haciendo las en-
miendas necesarias. 

Esa vía para enfrentar el cambio cli-
mático se vio como y se convirtió en la 
palanca para la crisis de acumulación 
de los capitales, en especial, el finan-
ciero, y en la lógica de la adaptación 
y la mitigación, los países del sur des-
empeñarían un rol fundamental. La 
compra y venta de carbono fue una 
medida privilegiada de adaptación y, 
en el lenguaje económico, estos países 
tienen ventajas comparativas en ese 
terreno por su riqueza y abundancia en 
términos de biodiversidad, así como un 
mayor potencial de captura de carbono 
(el carbono es la moneda creada por la 
economía verde). Se comenzó a hablar 
con más fuerza de “capital natural” y se 
vio que son países donde la implemen-
tación de esa captura es más barata.

Principales ideas del número anterior
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Pero, para explotar ese ahora llamado 
capital natural en países del Sur Glo-
bal, se requiere de decisiones y actua-
ciones políticas en cada país, el ajuste 
de la institucionalidad y normatividad 
para la implementación. Y fue en esa 
dirección que actuaron los promoto-
res e interesados globales de la eco-
nomía verde: teóricos de la economía 
verde, Naciones Unidas desde sus 
Convenciones Marco y sus programas, 
caso PNUMA; la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económi-
cos (OCDE) e instituciones financieras 
internacionales como el Banco Mun-
dial (BM), el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), la Corporación Andi-
na de Fomento (CAF) y otras. 

Aspectos de la implementación 
en Colombia 

En Colombia, se ha acatado y aplicado 
la acción política recomendada por 
los promotores internacionales de la 
economía verde en el país. Este nú-
mero de la colección ahondará en la 
forma en que, en el país, se ha creado 
el lugar necesario para adoptar e ins-
taurar la economía verde, en la insti-
tucionalidad y en la política pública.

Para comenzar, veamos los primeros 
pasos de los promotores y luego, la 
forma como el país ha acatado sus 
orientaciones. 
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Financiamiento orientado a 
la formulación de políticas y     
reformas institucionales

En la primera década del siglo XXI, la 
crisis climática se volvió una prioridad 
para las instituciones financieras in-
ternacionales y la banca de desarrollo. 
Entonces, estas empezaron a fortale-
cer fondos de inversión climática y a 
destinar recursos para la definición de 
políticas y proyectos relacionadas con 
cambio climático (véase recuadro). 

El Banco Mundial comenzó a promo-
ver su perspectiva de desarrollo bajo 
en carbono, en tanto que en América 
Latina y el Caribe, el Banco Interame-
ricano de Desarrollo (BID) y la Comi-
sión Económica para América Latina y 
el Caribe (Cepal) formularon la política 
de economía de cambio climático de la 
región, así como estudios particulares 
en diferentes países, incluido Colombia. 

Ambos bancos, BID y BM, crearon mar-
cos estratégicos para cambio climático 
como prioridad de desarrollo. En 2008, 
el Banco Mundial definió su Marco 
estratégico sobre desarrollo y cambio 
climático (MEDCC), en el que trazó los 
derroteros para llevar a cabo en los 
países en desarrollo lo concerniente 
a respaldar medidas relativas al clima, 
movilizar financiamiento, promover 
mecanismos de mercado, movilizar re-
cursos del sector privado, respaldar el 
desarrollo acelerado y el uso de nueva 
tecnología y aumentar el número las 
investigaciones sobre las políticas, los 
conocimientos y el fortalecimiento de 
las capacidades. 
Por su parte, el BID creó la Estrategia 
integrada para mitigación y adapta-
ción al cambio climático y de energía 
sostenible y renovable (ESCC), que 
serviría “para guiar y facilitar el diá-
logo entre el Banco, los gobiernos, 
la sociedad civil y el sector priva-
do en la materia” (Rodríguez, 2011). 

	  

Algunos fondos destinados a promover mercados de carbono y políticas de cambio climático 
 
• Fondo de Tecnología Limpia (CTF) 
• Fondo Estratégico sobre Clima (SCF), creado por el Banco Mundial y los 

bancos regionales, a raíz de la intención de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático CMNUCC de fomentar entre los 
organismos multilaterales el financiamiento de la mitigación y adaptación al 
cambio climático 

• Global Enviromental Facility (GEF) (Rodríguez, 2011). 
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Los dos bancos, además de crear sus 
marcos estratégicos, financian la for-
mulación de políticas y las reformas 
institucionales, el fortalecimiento de 
la banca y la creación de proyectos y 
mercados de carbono. 

Específicamente, esto ha sucedido en 
Colombia, (Rodríguez, 2011). Por ese 
mismo tiempo, después de la crisis 
financiera de 2008, emergió con ma-
yor fuerza la propuesta de economía 
verde, que intentó instalarse en la 
cumbre Río + 20 en 2012. Coincidente 
con ese periodo de tiempo se identifi-
can más y mayores acciones en el país. 
Los Estados, como es de esperarse, 
pretendían llegar a ese escenario con 
avances sobre su compromiso am-
biental, lo que serviría al mismo tiem-
po como carta de presentación para 
los negocios venideros en el marco de 
la propuesta económica.

En Colombia, varias de las transforma-
ciones se dieron en 2011, justo antes de 
Río+20, que se mantienen y se han com-
plementado con otras posteriores. De allí 
que sea pertinente la siguiente revisión 
de algunas de las acciones de las que se 
ha valido la economía verde para su im-
plementación en el país. Esta compilación 
ofrece herramientas para comprender el 
estado actual de la economía verde en el 
país, sus riesgos e implicaciones. Y para es-
timular miradas críticas y analíticas.

Se hablará de las siguientes acciones de 
implementación de la economía verde: la 
Misión de Crecimiento Verde (DNP, 2017), 
la modificación del Sistema Nacional Am-
biental, la propuesta de REDD y de otros 
instrumentos para la conservación, los com-
promisos frente al Acuerdo de París y de la 
incidencia de organismos multilaterales. 

Misión de Crecimiento Verde 
Comenzamos con este elemento de 
política que, cronológicamente, es el 
más reciente de los que nos interesa 
resaltar, pues es del corazón de la eco-
nomía verde y nos ayuda a entender 
mejor lo que esta significa. 
Pues bien, en general, el llamado    
crecimiento verde es tal vez el prin-
cipal objetivo de la economía verde. 
Rachel Kyte, vicepresidenta del Banco 
Mundial, lo puso de relieve cuando 
dijo: “hablar sobre cualquier otra cosa 
distinta a cómo crecer no tendría sentido” 
(Harvey, 2012).
Aunque hay diversidad en el signifi-
cado y en las propuestas de economía 
verde desde sus principales promoto-
res (PNUMA, Banco Mundial y OCDE), 
todos coinciden en algo: la economía 
verde está unida al crecimiento. 

“Este principio está grabado a fuego, afir-
man unas autoras, en el corazón y el ADN 
de lo que hoy se ha impuesto como econo-
mía verde” (Fatheuer et al., 2016).



Alertas sobre Economía Verde

CENSAT Agua Viva 11

En Colombia, el llamado crecimiento 
verde se adoptó como eje transver-
sal en el Plan Nacional de Desarrollo 
2014-2018 (DNP, 2015), durante la 
segunda presidencia de Juan Manuel 
Santos, tal y como propuso la OCDE. 
Ese eje atraviesa las otras cinco es-
trategias que componen el plan y los 
objetivos que vuelve transversales 
son 1. Avanzar hacia un crecimiento 
sostenible y con bajo nivel de car-
bono 2. Proteger y asegurar el uso 
sostenible del capital natural y me-
jorar la calidad ambiental 3. Lograr 
un crecimiento resiliente y reducir la 
vulnerabilidad frente a los riesgos de 
desastres y al cambio climático. 

Esas apuestas parten de la considera-
ción de que los bienes comunes y las 
funciones ecológicas son soporte del 
crecimiento económico y se centran 
en la innovación tecnológica y la ges-
tión del carbono. Eso es quizás más 
evidente en la Misión de Crecimiento 
Verde, surgida del PND 2014-2018 y 
presentada en 2017 por Simón Gavi-
ria, entonces director del DNP:

Conservar el capital natural reduce 
costos para la sociedad y abre nuevas 
oportunidades económicas. La miti-
gación del cambio climático es costo 
efectivo y genera impactos positivos 
en crecimiento y empleo. El creci-

miento verde también es percibido 
por los empresarios como un asunto 
de crecimiento económico y de com-
petitividad y nuevos mercados (DNP, 
2017).

La afirmación emula muy de cerca lo 
recomendado por el execonomista en 
jefe del BM Nicholas Stern (Fatheuer 
et al., 2016), en cuanto a las posibi-
lidades de inversión que se pueden 
crear usando la política ambiental.

La Misión de Crecimiento Verde tiene 
como objetivos, además de preparar los in-
sumos técnicos para la política al respecto, 
vincular actores públicos y privados en tor-
no a la oportunidad de invertir en ese tipo 
de crecimiento y articular agendas nacio-
nales e internacionales. Las agendas a las 
que se refiere son las de la OCDE, COP 21, 
ODS y Paz; llama la atención que surja la 
agenda de la paz y la relación entre esta y 
la economía verde.

Entre los ejes temáticos de la Misión 
está la eficiencia en el uso de los recur-
sos y esta incluye enfoques de produc-
tividad e intensidad, pero deja de lado 
los niveles de consumo de los bienes, 
aspecto imprescindible en el debate. 
Específicamente, lo referido a dónde se 
produce y dónde se consume. Es decir, 
se sigue priorizando la explotación de 
bienes naturales con fines de venta, de 
ganancia, de negocio.
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En cuanto a la participación en la Mi-
sión, que en última instancia define 
la política sobre crecimiento, el es-
quema operativo presenta un comité 
asesor estratégico compuesto por 21 
expertos nacionales e internaciona-
les, pero se destaca la ausencia de 
comunidades y de otros sectores de 
la sociedad colombiana. Ese rasgo 
expresa la injerencia externa sobre 
las decisiones correspondientes a los 
bienes y soberanía locales y, por lo 
tanto, una política más impuesta que 
participativa. Dicha condición se rea-
firma al revisar la vinculación de acto-
res y grupos de interés, entre los que 
tampoco aparecen las comunidades, 
sino el sector privado, la academia, 
regiones (alianza con ciudades como 
vamos), medios de comunicación y 
sector público (Sandoval, 2017).

¿De dónde proviene el énfasis que 
se da en Colombia al crecimiento?

Nada nuevo es la prioridad dada al cre-
cimiento en la economía verde. En la 
Cumbre de la Tierra de 1992, en Río de 
Janeiro, la CMNUCC defendió un “sistema 
económico internacional abierto” (corres-
pondiente a la visión neoliberal), basado 
en el crecimiento económico. 
Desde la mirada neoliberal de la Cumbre, 
el crecimiento era pues la base del siste-
ma económico en el que las corporacio-

nes multinacionales son agentes positi-
vos para el cambio ecológico y fomentan 
“el desarrollo sostenible, mediante la 
liberalización del comercio”.

Algunas cosas han cambiado después de 
26 años. Luego de la crisis financiera de 
2008, se empieza a reconocer el fracaso 
del desarrollo sostenible, la necesidad de 
un cambio en esa formulación y dejar de 
promoverlo. Se habla de fallas, aunque 
nunca se tocan o modifican las causas 
estructurales de la crisis ambiental y de 
la climática -modelo económico y políti-
co, visión utilitarista de la naturaleza, en-
tre otras-, íntimamente relacionadas con 
las nociones de un crecimiento ilimitado, 
de un consumo y una producción ilimi-
tadas. Más bien, se refuerza el papel del 
comercio, del mercado y sus agentes, to-
dos orientados a promover el crecimien-
to, pero, ahora, con una premisa verde de 
una supuesta preocupación ambiental.

Esa premisa del crecimiento ha tenido 
una sobresaliente promoción luego de la 
Cumbre de Río +20 (2012); si dos déca-
das atrás, en la ciudad brasilera, se había 
promovido la apuesta por el desarrollo 
sostenible, en 2012 se intentó hacer lo 
propio con el discurso de la economía 
verde, dadas las críticas a la fórmula 
del desarrollo sostenible. Si bien en ese 
espacio y momento los promotores no 
alcanzaron a darle a la economía verde 
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el lugar perseguido, en los 6 años poste-
riores consiguieron ese objetivo por otras 
vías, como la de la implementación bila-
teral directa con los gobiernos de los paí-
ses que tienen ventajas comparativas en 
materia de carbono y patrimonio natural.

En Colombia, las acciones políticas y 
técnicas de los últimos cinco años se 
concentran, como se explicará, específi-
camente con el Plan de Desarrollo, en el 
crecimiento.  
Es momento entonces de poner 
interrogantes sobre si el enfoque 
del crecimiento es adecuado y éti-
co, si es suficiente para solucionar 
la crisis ambiental y si puede rea-
firmarse en nuestro medio la idea 
del desarrollo sostenible. Dos ar-
gumentos explican el porqué del 
cuestionamiento: los bienes natu-
rales son finitos, no puede haber un 
crecimiento ilimitado; además no 
se cuestiona la forma de generar la 
riqueza y se carece de un propósito 
de redistribución. 

La finitud de los bienes naturales

La economía verde reconoce el fraca-
so del enfoque de desarrollo sosteni-

ble en términos de ser una garantía 
del bienestar humano y de la vida en 
el planeta al tiempo con la protección 
de la naturaleza y los ecosistemas; 
por eso reconoce la finitud de los 
bienes naturales (que en el universo 
de la economía verde se nombran, 
no como bienes, sino como recursos 
naturales). Por tanto, propone estrate-
gias que tienen en cuenta esa finitud 
para superar las cortapisas del enfo-
que de desarrollo sostenible: que se 
reconozca que los ecosistemas y sus 
componentes deben cuidarse para 
permanecer en el tiempo. 

¿Pero, hasta dónde va ese compromi-
so?, ¿es realmente la preocupación 
por la vida y la naturaleza lo qué pri-
ma o la prioridad es, como parece ser, 
el crecimiento económico, con la con-
tradicción que entraña?

Los resultados arrojados hasta ahora 
por las estrategias de la economía 
verde, muchas de ellas conocidas 
como falsas soluciones (véase recua-
dro), y los de sus formas de operación, 
hacen responder que hay una preva-
lencia para el crecimiento económico, 
en detrimento del clima, la naturale-
za y los pueblos y comunidades más 
vulnerables.
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Cómo se llegó al mercado mundial reducción de emisiones y otras falsas soluciones

Luego de celebrada la Cumbre de la Tierra en 1992 y de reconocer la necesidad 
de tomar medidas urgentes en materia ambiental, los países denominados de-
sarrollados hicieron un primer intento en 1994 de asumir compromisos volun-
tarios para reducir sus emisiones de gases de efecto invernadero. Pero pronto 
encontraron que sería difícil cumplir sus objetivos. 

Entonces, durante la primera Conferencia de las Partes (COP) de la CMNUCC, en 
1995, los países desarrollados iniciaron las negociaciones en torno a objetivos 
jurídicamente vinculantes; más adelante, en 1996 el gobierno estadounidense 
advirtió su condición para aceptar dichos objetivos con carácter vinculante: se 
trataba de la flexibilidad, basada en una propuesta de comercio de emisiones 
que había estado preparando. Al año siguiente, 1997, aparece el Protocolo de 
Kioto, por el nombre de la ciudad japonesa donde se llevó a cabo la tercera COP, 
que vino a convertirse en determinante de la política climática mundial. Allí, la 
delegación de Estados Unidos, con Al Gore a la cabeza, impuso su pretensión 
de “flexibilidad”, frente a la posición de la mayoría de países de reducir las 
emisiones en el ámbito nacional. Entre las exigencias presentadas, estaba la 
posibilidad de que los países ricos compraran a otros países las reducciones 
de emisiones de gases de efecto invernadero a las que estaban obligados. Así 
se creó el mercado mundial de falsas reducciones de emisiones. (Tomado de 
Lohmann, 2012).

De esa manera, se ha gestionado la crisis climática sin comprometer los bene-
ficios, las estructuras de poder o el sistema responsable de la crisis climática, 
desde un enfoque técnico y mercantil. Las falsas soluciones se basan funda-
mentalmente en estrategias de mercado y/o tecnológicas que incluyen los 
mecanismos de desarrollo limpio MDL: plantaciones forestales que actúan 
como sumideros o captadoras de carbono, represas, parques eólicos, entre otros 
proyectos energéticos que supuestamente reducen sus emisiones de CO2, así 
incrementen las de otros gases efecto de invernadero o generen otro tipo de 
impactos sociales, ambientales y económicos. La publicación de  Rising Tide 
North America y Carbon Trade Watch (2010), ahonda en la explicación e impli-
caciones de las falsas soluciones.   
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Para llegar a las respuestas entrega-
das, hay que hacer hincapié en que la 
economía verde no se propone como 
reemplazo de la llamada economía 
marrón o extractivista, sino que per-
mite que esta continúe. Lo que esto 
significa en términos prácticos es 
que, en el marco de una economía 
denominada verde, la naturaleza y los 
ecosistemas no son, en consideración 
a su finitud, objeto únicamente de 
conservación y uso sustentable, sino 
que una parte significativa de ella y 
de ellos se daña y se destruye, lo que 
ocasiona, incluso, la extinción de un 
determinado bien, como sucede hoy 
en día en el contexto de la economía 
marrón.

Cómo puede una propuesta “verde”, 
que se supone reconoce la finitud de 
los recursos y promulga la conserva-
ción de la naturaleza, promover su 
destrucción? Puede y una de las for-
mas es la compensación.

*****
Una de las estrategias fundamentales 
de la propuesta de economía verde es la 
compensación. Esto es, identifica como 
una causa principal del cambio climáti-
co la emisión de gases de efecto inver-
nadero, pero, propone como solución, no 
reducirla drásticamente hasta eliminar-
la, sino compensarla.

La compensación se puede de varias 
formas: una de ellas, la plantación de 
monocultivos de árboles para que es-
tos absorban dióxido de carbono de la 
atmósfera durante su crecimiento y así 
quede atrapado en la biomasa; en este 
caso, se deja de lado el hecho que la 
mayor parte de esos árboles permane-
ce pocos años en pie, pues las grandes 
corporaciones los talan y los convierten 
en papel o cartón para empaques que 
terminan en los basureros y generan 
nuevas emisiones. 

La compensación también puede consis-
tir en que un país del Norte global que 
contamina la atmósfera con gases de 
efecto invernadero conserva una por-
ción de selva en un país del Sur global, 
dado que estos ecosistemas almacenan 
inmensas cantidades de carbono en sus 
suelos y en la biomasa. Esto va a signi-
ficar para dicho país, en la contabilidad 
general, la absorción de CO2. Dicho de 
otra manera, se puede liberar CO2 a la at-
mósfera en un lugar del planeta y com-
pensar con la absorción de carbono en 
otro lugar del globo terrestre. 

Entonces: un agente económico que 
genera una alta contaminación por el 
uso de combustibles fósiles (carbón, 
petróleo, gas, etc.), en vez de reducir 
su impacto, puede compensar sus 
emisiones mediante un proyecto de 
economía verde, generalmente en 
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países del sur global, donde la im-
plementación es más barata. Así pues, 
el responsable del problema puede 
comprar créditos de carbono en el 
mercado, regulado o no, provenientes, 
entre otros, de un proyecto de conser-
vación de una selva (como vimos), del 
establecimiento de una represa o con 
un monocultivo de pinos o eucaliptos 
en un país como Colombia. Aquí es 
importante no perder de vista en el 
análisis los serios conflictos ambien-
tales generados por ese tipo de pro-
yectos (véase un análisis y explicación 
de estos eventos en Censat, 2014).

Lo que argumentan los promotores 
de la compensación como mecanismo 
de mitigación del cambio climático es 
que, al pagar o apoyar proyectos de 
este tipo, se establece una equivalen-
cia (compensación) de las emisiones 
que continúan en otro lugar. Lo que no 
explican es que, para continuar usan-
do hidrocarburos, la explotación debe 
mantenerse y hasta incrementarse, 
con el consecuente daño o destruc-
ción de los ecosistemas y territorios 
de donde provienen. Entonces, la eco-
nomía verde muestra la conservación 
de un espacio determinado, pero invi-
sibiliza la destrucción que promueve 
en otros.
 

De esa forma, por ejemplo, la em-
presa anglo-holandesa Shell, que 
extrae petróleo en el delta del río 
Níger (véase recuadro sobre la Shell 
en Nigeria) podría disponer recursos 
para la conservación de una porción 
de selva en Caquetá, con el objetivo 
de compensar sus emisiones. Así, la 
empresa ganaría mediante el ma-
quillaje verde que la muestra como 
ambientalmente responsable, al estar 
cumpliendo con una de las medidas 
adoptadas en el marco de las nego-
ciaciones multilaterales sobre clima, 
al tiempo que mantiene las prácticas 
por medio de las cuales acumula ri-
queza y genera la destrucción y los 
conflictos ambientales que caracteri-
zan la explotación petrolera. 

Más contradictorio resulta el hecho 
de que ambas cosas (la explotación 
que deteriora un territorio y la acción 
de maquillaje verde mediante la pro-
tección de un relicto de naturaleza) 
pueden suceder simultáneamente 
en una misma región. En el mismo 
departamento de Caquetá, la explo-
tación petrolera de alguna empresa 
impacta una parte de la selva en este 
departamento, mientras en un lugar 
cercano, otra corporación lava su ima-
gen mediante el aporte a la protec-
ción de una parte de la selva. 
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Conflicto generado por la extracción de petróleo por parte de la Shell en 
el delta del río Níger

Este conflicto es destacable. Allí se han demostrado los serios impactos 
ambientales y la violación de derechos de las comunidades que habitan 
esa amplia área afectada. (Aunque, puede decirse que casi cualquier otra 
explotación petrolera cumple el mismo patrón de comportamiento). El Tri-
bunal de La Haya declaró en 2013 culpable a la multinacional petrolera 
Shell de la contaminación por derrames en la comunidad Ikot Ada Udo en 
el delta del Níger. Sin embargo, existen demandas aún no aceptadas por 
situaciones similares ocurridas en otras comunidades del delta. 

Mayor información sobre este caso puede ser consultada en Vargas, P. (2013).

En Caquetá, ya existe 1 área en explo-
tación, en el municipio de San Vicen-
te del Caguán. Está bajo el Contrato 
Capella (antiguo APE Ombu), operado 
por la empresa Emerald Energy plc, de 
origen chino. 

En Caquetá, hay, en materia de petró-
leo, además: 
• 19 contratos para áreas en exploración.
• 20 contratos para áreas disponibles
• 1 contrato en evaluación técnica.
• 3 contratos para áreas reservadas. 

El crudo también podría provenir 
del bloque petrolero El Nogal, que 
abarca 3 municipios caqueteños. La 
Autoridad Nacional de Licencias Am-

bientales (ANLA) acaba de otorgar 
licencia ambiental en ese bloque a 
la empresa Emerald Energy de ori-
gen chino (resolución 01607 del 20 
de septiembre de 2018), a pesar de 
la fuerte y permanente resistencia y 
oposición comunitaria (imagen 1). Y a 
pesar también de que la propia ANLA 
(2016-2017) presenta a la industria 
petrolera como una de las principales 
fuerzas impulsoras de transformación 
(deforestación) de los ecosistemas en 
Caquetá. La empresa Emerald Energy 
tiene varios procesos sancionatorios 
y medidas preventivas por impactos 
producidos en la Amazonia 1

*****
1   Auto Nº 03202 del 21 de junio de 2018 de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ANLA
Auto Nº 02683 del 29 de junio de 2017 de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ANLA.
Resolución 0697 del 28 de agosto de 2012 Procuraduría 14 judicial II Ambiental Agraria del Meta-
Guaviare-Guainía
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En síntesis, la economía verde se ocupa de 
teorizar y argumentar en torno a las estra-
tegias que le permitirán usar la naturaleza 
y la vida como negocio que aporta al creci-
miento económico. Cuantifica y contabiliza 
las equivalencias de los bienes y los transa, 
basada en un discurso de responsabilidad 
empresarial y estatal, en este caso, tradu-
cida en compensación y mitigación, y de 
reconocimiento de lo importante que es 
cuidar los bienes, en vista de que son fini-
tos. Pero la lógica de su discurso es la de 
la moneda: tiene otra cara, opuesta, que le 
permite no decir nada acerca de la explo-
tación irracional e ilimitada que sigue pro-
moviendo de los bienes naturales y que 
el paradigma del crecimiento económico 
hace indispensables. 

Se requiere seguir explotando hidro-
carburos hasta donde se pueda y como 
se pueda, para seguir garantizando el 
crecimiento económico. Son las contra-
dicciones que necesitamos explicar en 
su esencia, es decir, más que porque sus 
promotores sean mentirosos, o farsan-
tes, porque tienen, como decimos una 
lógica que hay que desentrañar, para 
poder rebatir con argumentos desde la 
mirada ambiental. 

Se dice de la preocupación por las emi-
siones provenientes de combustibles 
fósiles, como el petróleo, que tienen que 
compensarse, pero, ante el hecho de que 
el mundo se acerca al fin de la era del 
petróleo barato (Sempera y Tello, 2007), 

Imagen 1. Movilización adelantada por las comunidades en Caquetá, en resistencia al bloque petrolero
APE El Nogal. Fuente: Archivo histórico Vicaría del Sur.
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se acaban los hidrocarburos llamados 
convencionales, hay que buscar los no 
convencionales, porque son la base del 
crecimiento económico, aún más, del 
modelo de desarrollo que se tiene en 
el mundo. Además de que se sigue emi-
tiendo CO2, se afecta el recurso hídrico y 
se destroza el subsuelo. Una de las técni-
cas para conseguir los hidrocarburos no 
convencionales es la fractura hidráulica, 
el fracking, 

Algo similar sucede con la conservación 
de porciones de selvas usadas para com-
pensar (que es, como se verá más ade-
lante, lo básico de la propuesta REDD), 
pues, al mismo tiempo, con la obsesión 
del crecimiento económico, millones de 
hectáreas de selvas se talan y queman 
para el agronegocio o la producción de 
agrocombustibles. En este caso, la eco-
nomía verde tampoco se ocupa del pro-
blema de la finitud de las selvas, ni de 
ofrecer una solución concreta para esas 
situaciones, porque buscó la estrategia 
para compensar esa destrucción y pro-
ducción de gases efecto invernadero, en 
otros lugares.

Pero la economía verde tampoco 
aborda otras cuestiones determinan-
tes de la crisis, el como se produce y 
se distribuye la riqueza.

Propone compensar, pero no cuestiona el 
hecho que el crecimiento se basa en la 
explotación de la naturaleza, incluidos los 
seres humanos,  y su destrucción. Tampo-
co resuelve el problema de la inequidad, 
pues su principal objetivo es generar ma-
yor crecimiento económico, que de poco 
sirve, si la riqueza continúa acumulándose 
en pocas empresas e individuos, intensifi-
cando la explotación y empobrecimiento 
de miles de millones de personas en el 
planeta.

Difícilmente, puede pensarse en una sali-
da real a la crisis, si no se contemplan la 
totalidad de las causas estructurales y se 
toman medidas reales que las superen y 
resuelvan el problema de raíz.

En seguida, veremos otras formas en las 
que se ha concretado en Colombia la eco-
nomía verde.

Modificación del Sistema        
Nacional Ambiental

El Sistema Nacional Ambiental (SINA) 
ha sufrido transformaciones orienta-
das a introducir cada vez más la na-
turaleza en el ámbito del comercio, 
de las mercancías, del mercado y a la 
concentración del poder en la toma de 
decisiones en materia ambiental. En el 
SINA, el lenguaje de aproximación a 
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la naturaleza se ha transformado rá-
pidamente en ese sentido mercantil, 
aún más, financiero, hasta alinearse 
con la tendencia mundial al respec-
to. Hay ya  un consenso institucional 
frente al tema.

Con respecto a la concentración del 
poder, al inicio del primer período de 
gobierno del presidente Santos se im-
plementaron cambios determinantes 
con respecto al uso del patrimonio 
natural y se priorizó disponer ese pa-
trimonio para insertarlo en procesos 
de mercado (Censat, 2012). Al mismo 
tiempo, se concentraron decisiones al 
respecto. 

En 2011, se creó la ley 1444, que 
concedió facultades extraordinarias 
al presidente para modificar los ob-
jetivos y estructura orgánica de los 
ministerios y reorganizó el antiguo 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, bajo el nombre 
de Ministerio de Ambiente y Desarro-
llo Sostenible MADS. También le per-
mitió “reasignar funciones y compe-
tencias orgánicas entre las entidades 
y organismos de la administración 
pública nacional y entre éstas y otros 
organismos del Estado”. 

Dicha potestad en la toma de de-
cisiones se materializó cuatro me-
ses después con la expedición del         

decreto 3570 de 2011, que le asig-
nó al MADS la política nacional 
ambiental y de recursos naturales 
renovables. 

¿Cuál era la conveniencia de concen-
trar en una entidad y en una persona 
la formulación de la política ambien-
tal de la nación? Pues, tratándose del 
uso de los bienes naturales del país, 
era, cuando menos necesaria y legíti-
ma la participación de pueblos indí-
genas y comunidades locales, incluso 
las urbanas. Pero, en el país, se viene 
dando un viraje de la política ambien-
tal siguiendo las pautas dadas por 
actores con mayor poder en el plano 
internacional, ahora en el contexto 
de la economía verde, que parecen no 
admitir la participación democrática. 
No han sido discutidos adecuadamen-
te, ni construidos con la población as-
pectos de  derechos humanos o equi-
dad, incluida la de género.

Al respecto, recientemente algunas 
autoras han analizado y reflexiona-
do sobre esa situación y ahondan 
precisamente en que la economía 
verde se caracteriza porque en ella 
hay ámbitos subrepresentados, entre 
ellos, los derechos humanos, la par-
ticipación y la democracia (Fatheuer 
et al., 2016).



Alertas sobre Economía Verde

CENSAT Agua Viva 21

Pues bien, el decreto 3570 (artículo 2) 
le asignó al MADS varias funciones, 
entre ellas, “Evaluar los alcances y 
efectos económicos de los factores 
ambientales, su incorporación al valor 
de mercado de bienes y servicios”. Así, 
se hace explicita la orientación hacia 
la mercantilización de la naturaleza 
y hacia los preceptos de la economía 
verde. También “podrá establecer vín-
culos con privados y así promocionar 
y comercializar bienes y servicios am-
bientales; contando igualmente en la 
nueva estructura con una oficina 
de negocios verdes y sostenibles” 
(Censat, 2012).

Al buscar la sostenibilidad en tér-
minos estrictamente de mercado y 
negocios, se dejan de lado otras pers-
pectivas esenciales del manejo de la 
naturaleza, como el social, el cultural 
y el territorial. La economía puede 
atender también todos estos aspec-
tos, si se trata de una economía con 
perspectiva ecológica y de derechos, 
que reivindica el disfrute y el uso de 
los bienes naturales como un derecho 
de los pueblos y como el resultado de 
la evolución de las culturas locales 
para relacionarse de manera susten-
table con su entorno y patrimonio 
natural. Pero el tratamiento de la eco-
nomía verde cierra esas posibilidades, 
de manera que es inconveniente y 

riesgoso en términos de distorsionar 
una valoración integral de la natura-
leza y sus funciones y de propiciar un 
sesgo en el que prima el precio finan-
ciero o de mercado que se impone en 
el marco de los negocios.

El MADS tiene, como se mencionó, 
una oficina de negocios verdes y sos-
tenibles (véase MADS, s. f.) que  pre-
senta así su enfoque de trabajo muy 
preciso desde la economía verde: 

“Trabajamos en el desarrollo de es-
tudios e instrumentos económicos y 
financieros que propicien cambios 
de comportamiento de los actores 
que hacen uso de los recursos na-
turales y que sirvan para financiar 
la gestión ambiental. Además, desa-
rrollamos lineamientos de política 
e instrumentos para dinamizar la 
generación de una oferta de bienes 
y servicios a partir del uso sosteni-
ble de los recursos naturales que 
sean funcionales a la generación de 
oportunidades económicas del país”. 
(cursivas agregadas).

Con respecto a esa visión y activida-
des, surgen reflexiones y preguntas. 
Desde los instrumentos que el Esta-
do diseña se persiguen cambios de 
comportamiento de quienes hacen 
uso de los recursos, pero acaso no 
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es apremiante procurar cambios en 
la relación sociedad–naturaleza que 
cuestionen la visión utilitarista y reco-
nozcan los derechos de esta última? 
¿Si se continúa reforzando el ima-
ginario de que los bienes natura-
les son sólo fuente de explotación, 
¿hacia dónde apuntarán los resul-
tados de los cambios?

Se procura financiar la gestión am-
biental: ¿y qué hay de los recursos 
necesarios para financiar otro tipo de 
gestiones indispensables para la pro-
tección de los bienes naturales, como 
la gestión comunitaria, territorial, 
cultural? Se plantea que los recursos 
naturales deben ser funcionales a la 
generación de oportunidades eco-
nómicas: ¿debería ser esta la única 
función y la única privilegiada?, ¿qué 
mensaje se está enviando con respec-
to a los bienes naturales que no sean 
funcionales a la economía?, ¿pueden 
destruirse o menospreciarse al no ser 
útiles económicamente, a pesar de 
cumplir funciones ecológicas indis-
pensables?

Propuesta de  REDD y otros 
instrumentos para la conservación

El financiamiento climático y las re-
formas institucionales han tenido un 

énfasis particular sobre el mecanismo 
de REDD en el mundo y Colombia no 
es la excepción. En el país se han ins-
taurado políticas, programas y medi-
das sobre este mecanismo, nacido con 
la óptica de la economía verde.

Los orígenes de la propuesta REDD 
están en 1991, cuando la ONG esta-
dounidense Environmental Defense 
Fund (ahora Environmental Defense) 
publicó un estudio que abogaba por el 
comercio de emisiones para proteger 
los bosques. Sin llamarse así, ese es-
tudio cimentó la idea actual de REDD 
(Lohmann, 2012). Luego, REDD apare-
ce en la CMNUCC celebrada en 2005, 
durante la XI conferencia de las partes 
(COP) (máximo órgano para toma de 
decisiones), reunida en Montreal. Allí, 
Papúa Nueva Guinea y Costa Rica, en 
nombre de la Coalición de las Nacio-
nes con Selva Tropical, presentaron 
la propuesta de crear un mecanismo 
para reducir emisiones de gases de 
efecto invernadero generadas por la 
deforestación y degradación en los 
países llamados en desarrollo. 

En la COP 13, realizada en Bali en 
2007, se aceptó REDD como una forma 
de mitigación del cambio climático, 
de manera que quedaron sentadas las 
bases para las negociaciones de más 
adelante al respecto; en la COP 16 de 
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2010, se establecieron los acuerdos 
de Cancún que dieron fuerza a la polí-
tica sobre el asunto.

Entre las decisiones incluidas en 
los acuerdos de Cancún está agre-
gar más actividades que podrían ser 
catalogadas como REDD (conserva-
ción, gestión sostenible de bosques 
e incremento de reservas forestales 
de carbono), razón por la que ahora 
aparece el símbolo + en el nombre 
(REDD+); además se acordaron siete 
salvaguardas, sobre las que existen 
serios reparos por su ineficacia para 
prevenir los daños que puede causar 
la implementación “REDD no cuenta 
con ningún salvaguarda ejecutable 
a nivel nacional o sub-nacional que 
pueda garantizar la protección de los 
derechos de los Pueblos Indígenas y 
comunidades dependientes de los 
bosques” (Bassey, 2010).

*****

El propósito de REDD es, en términos 
generales, conservar selvas en países del 
Sur global, para evitar que se generen 

emisiones de CO2 provenientes de la 
liberación del carbono almacenado en 
la biomasa y el suelo si hubiese tala o 
degradación. Hasta ese punto pareciera 
una intención loable, merecedora de res-
paldo; la controversia aparece al analizar 
el cómo de la propuesta, que se enmarca 
en el mercado de carbono.

¿En qué consiste el cómo de REDD? Con-
siste, en esencia, basado en la idea del 
crecimiento económico, en poner precio 
a la función de la naturaleza que contri-
buye a regular el clima, en territorios que 
lo que tienen son valores dados por la 
cultura, por su uso ancestral, por la tra-
dición espiritual. Es decir cambia valores 
pro precio. El cómo es que se busca una 
relación de compra-venta, que puede 
involucrar a los pueblos que habitan en 
las selvas, con el riesgo de desembocar 
en desplazamientos humanos y has-
ta en la pérdida de los territorios y las 
culturas2. El cómo es que se afectan los 
derechos de los pueblos. Y el cómo es 
también el diseño de la participación en 
las decisiones de los proyectos REDD, en 
el que hay poca oportunidad en tiempo 
y en espacios para las comunidades y la 
ciudadanía.  

2. El análisis crítico sobre REDD es extenso y complejo. Tres fuentes, entre otras, ayudan a entender 
los riesgos de la propuesta y el porqué de la resistencia de pueblos indígenas, movimientos sociales 
y organizaciones ambientalistas: Mercados de carbono: la neoliberalización del clima, de Lohman;  
Trampas de REDD y de otros proyectos de conservación de bosques, Manual de prevención 
dirigido a comunidades, de Censat Agua Viva,  y la página de internet https://redd-monitor.org/
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En la implementación de ese cómo, Co-
lombia ha sido un país de amplia y rápida 
implementación de la propuesta REDD, 
mediante varias acciones y espacios que 
se han creado. 
El gobierno colombiano estableció una 
Estrategia Nacional REDD+, incluida en 
el Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014, que a su vez hace parte la Política 
nacional sobre cambio climático plas-
mada en el Documento Conpes 3700 de 
2011. La estrategia contiene además el 
Plan nacional de adaptación al cambio 
climático, la Estrategia de desarrollo bajo 
en carbono y la Estrategia de protección 
financiera ante desastres.
Para crear las condiciones propicias para 
la implementación se generó un proce-
so en 2009 denominado Preparación 
para el aprestamiento REDD+. Desde el 
MADS, se enfatiza en que la estrategia 
REDD+ promueve la “necesidad que tie-
ne el país de comprender y actuar frente 
al fenómeno como una problemática de 
desarrollo económico y social” (MADS, 
2012) y la preparación se da tanto en la 
vía normativa, como de la consecución 
de financiamiento y la implementación 
de proyectos piloto.

En lo que se refiere a consulta y par-
ticipación, en la preparación para el 
aprestamiento REDD+ participan tan-
to actores de gobierno, como privados, 
academia, ONG, comunidades y pue-

blos indígenas. Pero la participación 
se dio en diálogos durante 20 even-
tos, en los que no se surtió la con-
sulta previa, libre e informada, con el 
argumento de que se trataba de una 
construcción. Sin embargo, precisa-
mente, la consulta previa también es 
indispensable antes de comenzar los 
procesos, para preguntar si se acepta 
o no que haya implementación de po-
líticas y programas que están abrién-
dose y que afectarán los territorios y 
las vidas de las comunidades. 

Construcción colectiva de 
REDD+

Existen múltiples documentos oficiales 
sobre la construcción colectiva de la 
estrategia REDD+, por ejemplo, MADS 
(2012). Sin embargo, es contradictorio 
con esa situación el desconocimien-
to que hay  en el país con respecto 
a REDD+, observado en trabajos de 
campo y parte de las razones para 
elaborar esta colección. Posiblemen-
te, las acciones orientadas a la parti-
cipación y a la construcción colectiva 
y también masiva son poco adecua-
das y, sin embargo, es un derecho y 
una necesidad que las comunidades 
sean protagonistas y determinantes 
en la implementación de una política 
de este carácter.
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¿Cómo se explica lo anterior?  Para co-
menzar, es útil saber que la coordinación 
técnica la hace el Grupo Interdisciplinario 
de Trabajo (GIT) REDD+, y allí también se 
definen las acciones y las decisiones sec-
toriales en la materia: 

[el grupo está] integrado por repre-
sentante del MADS, uno del [Depar-
tamento Nacional de Planeación] 
DNP, uno del [Ministerio de Agri-
cultura y Desarrollo Rural] MADR, 
uno del sector privado, uno de los 
pueblos indígenas, uno de las co-
munidades negras del Pacífico, uno 
de los campesinos y colonos, uno de 
la Academia y otro de las ONGs. Los 
representantes de las comunidades 
negras, indígenas y campesinos en el 
GIT [son] elegidos por el respectivo 
Grupo Asesor.

Este grupo se debe reunir al menos 
dos veces al año, una frecuencia insu-
ficiente para que los delegados de co-
munidades puedan hacer seguimiento 
a un tema técnico tan denso, que sí 
es trabajado permanentemente y con 
equipos amplios por los otros sectores 
representados. Además, las personas 
representantes de las comunidades 
deberían ser elegidas por estas y no 
por un grupo asesor.

Además de esas consideraciones, con-
viene examinar los resultados de la 
construcción colectiva de esa prepa-
ración para REDD+. En ese escenario 
se identificaron las principales causas 
de la deforestación y se propusieron 
opciones para detenerlas. Entre dichas 
opciones subrayamos dos:
• Desarrollo de instrumentos económi-
cos, pagos por servicios ambientales, 
mercados verdes para la promoción de 
la conservación de los bosques.
• Promoción de prácticas sostenibles 
en el desarrollo de actividades secto-
riales (agrícolas, pecuarias, mineras, 
infraestructura, petrolera). (negrillas 
agregadas).

La primera, se refiere a adoptar herra-
mientas de mercado sobre la naturaleza 
y la segunda, insiste en promover acti-
vidades identificadas, todas, como causa 
de la problemática, además de conflic-
tos socio-ambientales. El resultado es 
la reafirmación de los preceptos de la 
economía verde. Por una parte, al afirmar 
que hay formas sostenibles en las explo-
taciones mineras y petroleras, el resulta-
do es su promoción. Solo que ahora, por 
ejemplo, en la Amazonia colombiana ya 
no se extraería oro negro, sino oro verde 
y para ello hay exploración y explotación 
de sobra, igual que para minería, como 
se aprecia en el mapa petrolero y minero 
de la región (Mapa 1).
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La economía verde no plantea 
entonces detener el extractivismo, 
por el contrario lo promociona me-
diante el rotulo de sostenible.

Implementación de REDD+ 
y otros instrumentos 

También sobre la implementación de 
REDD+, hay copiosa documentación, 
como son copiosos los avances y ac-
ciones y la cantidad y diversidad de 
actores involucrados en el desarrollo 
de estrategias y políticas REDD+ en 
Colombia. Además, de la banca y enti-

dades multilaterales, que inciden con 
peso significativo en el país, se cuen-
tan ONG internacionales y agencias 
para el desarrollo, como USAID. Esos 
promotores e interesados formaron 
en Colombia la Mesa REDD, a la que 
han invitado a fondos y entidades es-
tatales. 

También aparecen gobiernos extran-
jeros como los de Alemania, Noruega 
y Reino Unido, que firmaron la decla-
ración conjunta de intención para pro-
mover REDD+, con participación téc-
nica de la Corporación Alemana para 
la Cooperación Internacional (GIZ). 

Mapa1. Mapa de actividad y solicitudes mineras y petroleras en la Amazonia colombiana.
Fuente: Elaboración propia con base en fuentes oficiales
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Igualmente están el Fondo Mundial 
para el Medio Ambiente (GEF, por sus 
siglas en inglés) y el Fondo Mundial 
para el Medio ambiente (FMAM), que 
financian el programa Corazón de la 
Amazonia. Y claro está, participan enti-
dades del Estado colombiano como la 
unidad de parques nacionales UAESP-
NN, IDEAM, Sinchi y otras.

La misión de crecimiento verde es 
apoyada, específicamente, por las si-
guientes entidades, que se suman al 
conjunto de impulsores en el país, y 
son: BM, AFD, KFW, Unión Europea, 
Cooperación alemana, Embajada britá-
nica, BID, PNUMA, Corea Green Growth 
Partnership, Global Green Growth Insti-
tute, Alianza Clima y Desarrollo, Fondo 
Acción y Ministerio de Hacienda.

También es abundante, como el interés 
y los interesados por REDD+, la creación 
de normas y leyes. Se cuenta, entre otras, 
con la Ley de cambio climático (ley 1931 
de 2018), decretos en relación con el 
impuesto nacional al carbono (decreto 
926 de 2017), pago por servicios am-
bientales (decretos 0953 de 2013, 870 
de 2017, 1007 de 2018) y el Documento 
CONPES 3886, sobre pago por servicios 
ambientales.

Programas y proyectos en cantidad 
para el fomento de la conservación 
de selvas, vía mecanismos de merca-

do (fondos, financiación) y/o compen-
sación (por ejemplo, REDD+). Sobre 
los recursos financieros destinados 
para ello, se hablará en las próximas 
entregas de la colección, pero puede 
adelantarse que los resultados obteni-
dos en materia de conservación y pro-
tección de selvas distan mucho de lo 
anunciado: la deforestación en el país 
ha incrementado y alcanzado tasas 
más que preocupantes, con mayores 
impactos en la Amazonia.

*****

Las estrategias de la economía verde, 
entre ellas REDD, plantean que su obje-
tivo  busca la conservación de las selvas 
y reducir su deforestación. El gobierno de 
Colombia fijó la meta de reducir la defo-
restación neta en la región amazónica, al 
año 2020, ampliando para ello áreas pro-
tegidas y creando programas como Vi-
sión Amazonía, (Visión Amazonía, 2015); 
pero, a menos de año y medio para cum-
plirse ese plazo, la situación en la región 
presenta una tendencia completamente 
contraria. En lugar de disminuir, la de-
forestación en el país ha incrementado 
drásticamente: 2017 presentó el mayor 
valor de los últimos seis años en el país, 
219.973 hectáreas deforestadas, 65,5 % 
de ellas en selvas de la Amazonia, es de-
cir 144.147 ha (IDEAM, 2018).
La relación entre inversión y protección 
es, a todas luces, inversa.
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Alternativas a REDD+

Se requieren entonces otras opciones 
para proteger las selvas, otras propues-
tas, legítimas y eficientes.  Y menos cos-
tosas. Esas surgen del reconocimiento y 
derechos efectivos de los pueblos indí-
genas sobre sus territorios: los territo-
rios indígenas alrededor del mundo tie-
nen mejor estado de conservación en 
comparación con áreas bajo figuras de 
conservación oficiales, como parques 
nacionales.

Una investigación que demuestra la 
afirmación anterior es la de Ferreira y 
Venticinque (2007), quienes evaluaron 
el estado de conservación de áreas fo-
restales bajo diferentes esquemas de 
protección o conservación en la Ama-
zonia legal brasileña, mayor conjunto 
continuó de selva ecuatorial existente 
a escala de país. Lo que encontraron 
es que las tierras indígenas presentan 
el mejor estatus, en comparación con 
unidades de conservación nacionales 
o regionales adscritas a regímenes de 
propiedad estatal y son una herramien-
ta efectiva para contener y/o disminuir 
la deforestación.

Ese resultado demuestra, que contrario a la 
tesis de Hardin (1968), en la tragedia de los 
comunes, el manejo adecuado del territorio 

y su patrimonio sí es posible bajo regímenes 
comunitarios de propiedad, sin que sea ne-
cesaria la privatización o el control estatal 
como única alternativa (Calle et al., 2013). 
Los esquemas de pago desplazan los 
valores colectivos de decisión sobre la 
tierra, por prácticas a favor de estrate-
gias de subsistencia individualistas y de 
corto plazo (McAfee, 2012). Al contrario, 
cuando se realiza una gestión y mane-
jo de selvas apostándole a su gestión 
colectiva y la distribución equitativa de 
los derechos de uso de la tierra se lo-
gran efectos para limitar prácticas des-
tructivas del ambiente (Cardona, 2012).

Basados en esta argumentación, se rei-
vindica la idea que deben fortalecerse 
los derechos de pueblos indígenas y 
otras comunidades locales habitan-
tes de las selvas, como medio para la 
conservación y manejo de dichos te-
rritorios, antes que estrategias deter-
minadas por mecanismos de mercado, 
esquemas de compensación y/o pagos, 
o aquellas que conllevan modificacio-
nes en los regímenes comunales, como 
puede ser el caso de REDD.

Compromisos frente al 
Acuerdo de París

Este acuerdo, aunque poco ambicioso y 
corto de alcance para combatir el cam-
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bio climático, constituyó en todo caso un 
espaldarazo a las acciones de la econo-
mía verde en todo el planeta. Colombia 
ratificó este acuerdo siguiendo todos los 
pasos necesarios, elaboró una ley para 
aprobar el acuerdo, la 1884 de 2017; 
surtió la revisión de la misma por parte 
de la Corte Constitucional y posterior-
mente entregó a la ONU el instrumento 
de ratificación.

En el marco de este acuerdo, el país se 
comprometió, entre otras cosas, a redu-
cir en un 20 por ciento, antes de 2030, 
las emisiones de gases de efecto inver-
nadero, con la consecuente reglamenta-
ción; generar equilibrios climatológicos 
con la protección de los páramos, para lo 
cual está realizando la polémica delimi-
tación de estos ecosistemas; a trabajar 
en la conservación de bosques -bajo el 
enfoque descrito en este documento-. 
Se destacan los compromisos adquiri-
dos para evidenciar su alineación con el 
concepto de economía verde.

Organismos multilaterales
 y economía verde en Colombia

Los puntos anteriores ponen de ma-
nifiesto la necesidad de hacer notar y 

explicar la influencia de agencias y pro-
gramas externos. Miremos lo que sucede 
al respecto con la OCDE y los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), en los 
que, de 169 metas definidas, Colombia 
apunta a 146, cuyas estrategias princi-
pales están contenidas en los siguientes 
programas:

• Estrategia de Crecimiento Verde3: 86 
metas.
• Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018. Todos por un Nuevo País: 92 metas.
• Acceso a la OCDE: 87 metas.
• Acuerdo de paz entre las FARC-EP y el 
gobierno colombiano: 50 metas.

El Crecimiento Verde está articulado 
con 65% de las metas de los ODS des-
de una mirada multiactor, donde se 
requieren acciones coordinadas des-
de el gobierno nacional, los gobiernos 
subnacionales, la comunidad interna-
cional y el sector privado. Veamos un 
poco cómo se articulan estos niveles:

El acceso de Colombia a la OCDE es-
tuvo condicionado por 23 Comités, los 
cuales movilizan sus agendas con 250 
instrumentos. En 2014 la OCDE hizo 
público, en construcción conjunta con 
la CEPAL, el documento Evaluaciones 

3. Este documento, tiene un espacio destinado al tema del crecimiento verde, dado que se 
presenta como un objetivo de la economía verde e interesa por ello ahondar en él.
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del desempeño Ambiental: Colombia. 
2014, por el cual condicionaba su 
aprobación para el ingreso de Colom-
bia a 45 recomendaciones y 74 instru-
mentos a tener en cuenta.
 
En consonancia con los planteamientos 
iniciales de este texto, la OCDE transver-
saliza políticas ambientales a la Economía 
para continuar expandiéndola, lo cual es 
diciente con apuestas como la siguiente: 
“Imprimir al desarrollo económico un 
rumbo ambientalmente más sostenible y 
socialmente más equitativo”. (OCDE, ONU, 
CEPAL, 2014). Es de destacar que el Comi-
té Ambiental, uno de los últimos en apro-
bar el ingreso de Colombia a la organiza-
ción, es uno de los que más peso tiene: “el 
acervo ambiental de la OCDE incluye el 
50% de todas las decisiones vinculantes 
del Consejo de la Organización y alrede-
dor del 30% de sus recomendaciones” 
(OCDE, ONU y Cepal, 2014), por lo cual su 
capacidad real de incidencia en las políti-
cas públicas de los países que requieren 
su aprobación es bastante alta, sustancial-
mente mayor a la de las poblaciones loca-
les donde los proyectos propuestos por la 
OCDE tendrán cabida.

El análisis elaborado por dicha entidad 
consistía en una invitación expresa a los 
encargados de la formulación de políticas 
públicas a incorporar los instrumentos en 
el Plan Nacional de Desarrollo PND 2014-

2018. Los instrumentos se ubican en 6 lí-
neas: Crecimiento Verde, Política Ambien-
tal, Cooperación Internacional, Químicos, 
Biodiversidad y Manejo de Residuos. 
Algunas de las recomendaciones plan-
teadas fueron:

• Crecimiento verde como elemento 
central del PND.
• Reducción de la deforestación, uso 
sostenible de la biodiversidad.
• Plan de acción para la implemen-
tación de la política nacional de ges-
tión integral de la biodiversidad y 
servicios ecosistémicos.
• Impuestos relacionados con el me-
dio ambiente.
• Política proactiva de cooperación 
ambiental internacional.
• Cambio climático.
• Registro de emisiones y transferen-
cias de contaminantes.
• Reducción y eliminación de emisio-
nes de mercurio.

En todo ese proceso y la búsqueda 
de soluciones a problemas puntua-
les emerge nuevamente el sesgo 
que preocupa, es decir, el énfasis en 
medidas desde una lógica mercantil y 
privatizadora, sobre bienes e incluso 
saberes o patrimonios inmateriales. 
A manera de ejemplo, una propuesta 
para proteger la flora y la fauna es 
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patentar recetas de medicinas an-
cestrales. (Grupo de Investigación y 
Desarrollo en Gestión, Productividad 
y Competitividad – BioGestión UNAL, 
Consejo Nacional de Planeación, 
2014).

De cualquier forma, el poder de inciden-
cia de la OCDE en materia de economía 
verde es incuestionable y determinante, 
siendo una de las organizaciones que 
ha posicionado y orientado el concepto 
desde escenarios multilaterales como 
los de Naciones Unidas. Entre las estra-
tegias de incidencia directa de la OCDE 
se tiene el documento Hacia el creci-
miento verde – Un resumen para los 
diseñadores de políticas, publicado en 
mayo de 2011, justo antes de la cumbre 
Río+20, en la que la OCDE iba a presen-
tar su propuesta de economía verde.

Pasando ahora a analizar la injerencia de 
otro actor multilateral, encontramos el 
rol desempeñado por la ONU. Las nego-
ciaciones de paz con las FARC-EP fueron 
aprovechadas por este organismo para 
incitar a la adopción de la Economía Ver-
de como marco normativo tras el fin del 
conflicto armado con esta insurgencia. 
Las Consideraciones ambientales para la 
construcción de una paz territorial esta-
ble, duradera y sostenible en Colombia, 
presentadas por esta entidad en 2014 

como insumos para el debate, parten 
del reconocimiento de que “[l]a gran pa-
radoja del posacuerdo y del proceso de 
construcción de paz, puede ser la de sus 
implicaciones en el medio ambiente del 
país” (ONU Colombia, 2014).

Según la lectura de ese momento 
de las Naciones Unidas, la gestión 
ambiental durante la construcción e 
implementación de los acuerdos iba 
a ser decisiva a la hora de garantizar 
la paz como oportunidad, y destaca 
cómo el desconocimiento de la sos-
tenibilidad ambiental en esas etapas 
podría llevar a la destrucción ambien-
tal y al fracaso económico de muchas 
de las medidas que habrían de to-
marse en el escenario de posacuer-
do, esto es, con lo cual coincidimos 
plenamente, la cuestión ambiental es 
determinante en la construcción de 
paz en el país.

En aras de evitar este último panora-
ma, la ONU desarrolló una evaluación 
de varios aspectos problemáticos y 
propuso alternativas de solución. Nue-
vamente concordamos con las preocu-
paciones planteadas en ese contexto, 
que podrían resumirse de forma muy 
breve de la siguiente manera: el dete-
rioro ambiental de las zonas contro-
ladas por las FARC-EP, los potenciales 
conflictos ambientales por actividades 
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extractivas debido al incremento de 
inversiones al cesar la amenaza arma-
da, los retos en el manejo forestal en la 
Reforma Rural Integral y, por último, la 
falta de financiación y capacidad téc-
nica del SINA y del Sistema Regional 
Ambiental (SIRA).
Pero la ONU, ante estas contradic-
ciones, formuló alternativas que en-
trañan el riesgo de profundizar las 
injusticias sociales, ambientales y 
económicas que pretende resolver. 
Sus propuestas se centran en cuatro 
ejes de trabajo: desarrollo local y 
producción sostenible, ordenamiento 
territorial, actividad extractiva en el 
posacuerdo e institucionalidad y go-
bernanza para la paz sostenible.

Desarrollo local y 
producción sostenible 

Este eje de trabajo parte dos premisas: 
pensar lo rural más allá de lo agrope-
cuario y redefinir las relaciones cam-
po-ciudad. En el documento oficial de 
la ONU, el campesinado aparece como 
un sujeto pasivo y este primer punto 
parece reforzar la idea de un campo 
sin campesinos, privilegiado para una 
industrialización agenciada para y por 
el capital financiero. A pesar de no ser 
el objeto central de este documento, 
es útil y esclarecedor referirse en este 
punto a la cuestión de la tierra y la 

agroindustria. Frente a este eje pro-
puesto por la ONU, es preciso men-
cionar la relación que existe entre la 
agroindustria y la economía verde, 
en la medida que muchas de las es-
trategias de esta última están dirigi-
das a beneficiar a la agroindustria y 
garantizar su operación, como puede 
entenderse mediante la promoción 
en el uso de agrocombustibles pro-
venientes de ese sector económico.

Con respecto a los impactos de la 
agroindustria en Colombia, existen 
múltiples y recientes investigaciones 
y documentos de consulta que per-
miten ampliar el entendimiento de 
la gravedad del tema. Proponemos 
algunos: Arias (2018), Álvarez, Fuerte 
y Suescún (2017) y SOMO e Indepaz 
(2015). Conviene ahora subrayar al-
gunos análisis en torno al tema agra-
rio y de tierras en Colombia, a la luz 
de las medidas más recientes, poste-
riores a la firma de los acuerdos de 
terminación del conflicto con el ahora 
partido político FARC, que en su pun-
to numero 1 abordan la cuestión.

La preocupación central es que se 
considera y adecúa el uso de la tie-
rra sólo como un factor productivo y 
a las poblaciones locales y campesi-
nas como beneficiarios de esa visión 
en tanto mano de obra o productores, 
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borrando las concepciones y construc-
ciones sociales y culturales de territorio.
La ley 1776 de 2016 que creó las Zo-
nas de Interés de Desarrollo Rural, 
Económico y Social ZIDRES, promueve 
y facilita, entre otros, la destinación de 
tierras no para campesinos sino tam-
bién, y principalmente para privados, 
en superficies exorbitantes, mayores a 
la unidad agrícola familiar UAF. Plantea 
una política de incentivos a la agroin-
dustria con asistencia técnica, dotación 
de infraestructura y créditos, mientras 
que para el campesinado se propone 
un modelo asociativo de agricultura 
por contrato con pérdida de soberanía, 
sin que se atiendan las necesidades 
estructurales de vieja y conocida data.

Por su parte, el Decreto 902 de 2017 
introduce modificaciones para la ad-
judicación de baldíos, que original y 
legítimamente deben ser destinados 
para el campesinado, pero que ahora 
contempla como beneficiarios a em-
presas jurídicas y extranjeros. A su vez, 
permite legalizar ocupaciones indebi-
das a cambio de contra-prestaciones 
económicas, mientras que no garanti-
za la gratuidad de las adjudicaciones 
mediante el fondo de tierras.
Y de otro lado la Ley 1876 de 2017, 
elaborada sin participación de la so-
ciedad y comunidades colombianas, 
desconoce los saberes y aportes co-

munitarios para el avance y superación 
de limitaciones del sector agrícola, en 
tanto reconoce y posiciona a la ciencia 
y tecnología como únicos medios para 
introducir las mejoras y sobrepasar las 
limitaciones. Es lesiva también para 
los intereses de campesinos y habitan-
tes de zonas rurales dado que ratifica 
el control corporativo sobre las semi-
llas criollas y nativas y sobre la propie-
dad intelectual de las innovaciones; 
además de introducir la privatización 
del servicio de extensión rural, que sí 
es garantizado para la agroindustria, 
como se explicó unos párrafos arriba.

Ordenamiento territorial

Busca una conciliación entre las es-
calas nacional y regional del ordena-
miento territorial, partiendo del reco-
nocimiento de la biodiversidad como 
capital natural y de las funciones eco-
lógicas como servicios ecosistémicos, 
en otras palabras, entiende a la natu-
raleza y sus ciclos como un factor de 
generación de riqueza, concepción que 
niega los tiempos ecológicos y acen-
túa la capacidad de grandes capitales 
para continuar destruyéndola. La ley 
1776, conocida como ley ZIDRES tam-
bién tiene injerencia a este respecto, 
ya que promueve el ordenamiento 
territorial en torno a la agroindustria, 
declarándola de interés público.
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Actividad extractiva 
en el posacuerdo 

Si bien se aclara que en el acuerdo 
este tema no se trabajó con ahínco, 
se reconoce de forma acertada la 
necesidad de replantear la figura de 
Utilidad Pública e Interés General, 
por medio de la cual se desplaza 
comunidades enteras para favo-
recer los proyectos extractivos de 
desarrollo de minería y extracción 
de hidrocarburos (el documento no 
menciona a las hidroeléctricas o los 
monocultivos forestales). Sin em-
bargo, se ratifica la posibilidad de 
hacer sostenibles estas actividades, 
minimizando sus impactos ambien-
tales, generando empleo para las 
poblaciones locales, las víctimas y 
los excombatientes y mejorando la 
distribución de la renta. Hablar de 
minería sostenible o de extracción 
de hidrocarburos sostenible es una 
paradoja, una contradicción en el 
término mismo, pues sus impactos 
suelen ser irreparables en muchos 
casos, al menos en tiempos huma-
nos. Dotar con estos adjetivos a ac-
tividades cuya cualidad intrínseca es 
la destrucción en distintos ámbitos, 
guardaría la misma proporción que 
hablar de bombardeos humanitarios.

Institucionalidad y gobernanza 
para la paz sostenible

Las proposiciones fundamentales de este 
apartado son la fragmentación estatal 
en materia ambiental y la ineficiencia del 
SINA y el SIRA, el segundo, por la corrup-
ción campeante en las CAR. Ante la crisis 
de gobernabilidad ambiental en el país, la 
ONU presenta un esquema de gobernanza 
corporativa bastante controversial median-
te el cual las CAR se verían fortalecidas con 
dineros provenientes de esquemas REDD y 
de Pago por servicios Ambientales PSA, 
supeditando su financiación a la 
ampliación de la frontera extracti-
va e incurriendo así en una captura 
corporativa de las         autoridades 
ambientales.

Así las cosas, y con la injerencia de 
directrices supranacionales, en Co-
lombia se ha promulgado y publicita-
do la Economía Verde, creando cierto 
tipo de consenso alrededor de estas 
falsas soluciones, dejando intactos 
los problemas estructurales en donde 
se enraíza la crisis social y ambiental 
consustancial al modelo de desarro-
llo en el territorio nacional. Se trata 
de medidas cosméticas e inmedia-
tistas donde se enuncian cambios de 
todo, pero se permanece igual.
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